
CIRCULAR 29 DE 2011
(agosto 30)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Secretaria general, directores y subdirectores sede direccion general, jefes oficina sede direccion general, directores regionales, coordinadores regionales y coordinadores de centros zonales, supervisores e interventores.

	Asunto:
	Administración y custodia expedientes contractuales

	
	


De manera atenta les reitero que la Oficina Asesora Jurídica de la Dirección General y los Grupos Jurídicos en las Direcciones Regionales, tienen la responsabilidad de la administración y custodia de los expedientes contractuales, para lo cual deberán dar aplicación a las tablas de retención documental.
Será responsabilidad de los supervisores, interventores y jefes de cada dependencia en las que se produzcan o reciban documentos que deban reposar en el expediente contractual, remitirlos oportunamente a la Oficina Asesora Jurídica y a los Grupos Jurídicas, a efectos de garantizar que las series documentales se encuentren adecuadamente archivadas.
Atentamente,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General

